PROYECTO DE DECLARACIÓN
Autores: Lucas Larrarte.
Objeto: Declarar de interés educativo y cultural para el Senado al Primer Encuentro Nacional “Derechos Humanos y Educación Superior: Políticas, Prácticas y Dispositivos a 100 de la Reforma Universitaria”. 
FUNDAMENTOS
La Universidad Autónoma de Entre Ríos será la sede del Primer Encuentro Nacional de Derechos Humanos y Educación Superior que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná, Entre Ríos,  los días 13 y 14 de septiembre de 2018.
La iniciativa surge en el marco de la Red Interuniversitaria de Derechos Humanos –RIDDHH- que reúne a universidades públicas del país, con el objeto potenciar un espacio de articulación y difusión de las producciones y trayectorias desarrolladas por las diversas instituciones de nivel superior, ya sea en forma individual, junto a organizaciones sociales y/o con distintos poderes del Estado.
Este encuentro, cuyo eje central es “Política, prácticas y dispositivos a 100 años de la Reforma Universitaria”, tiene como propósito convocar a todos y todas, a los que sostienen apuestas acerca de la producción, debate, trabajo desde hace años; a los que comenzaron recién, a los que enseñan, investigan, a los que realizan trabajos sociales y comunitarios en los más diversos formatos.
Por lo expuesto y en razón de la petición que me hiciera llegar el Rector de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, propongo a ésta Cámara de Senadores la sanción del siguiente proyecto, como expresión institucional de apoyo a la encuentro.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: De interés educativo, institucional y cultural para el Senado de la Provincia de Entre Ríos al “Primer Encuentro Nacional de Derechos Humanos y Educación Superior: Políticas y Dispositivos a 100 años de la Reforma Universitaria” que se realizará en la ciudad de Paraná los días 13 y 14 de septiembre de 2018.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente al Rector de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, Bioing. Aníbal Sattler.
